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«Fallamos: ,Que por estar. ajustados a derecho los acuerdos
recurridos de 14' de febrero de 1972 del Presidente del Instituto
Nacional de- Reforma y Desarrollo Agrario y el de 14 de abril
de J973. que resolvió el recu¡'so de alzada, por los que se dene
gaba al recurrente el derecho a percibir el importe del punto.
de acuerdo<;:oIl el sueldo que actualmente disfruta, y no el valor_
fijo que señalaba la pdm'Sra de las resoluciones citadas, debe
mos desestimar y desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo contra ellos interpuesto por don Ri~ardo_del Campo
del Campo; todo ello sin costas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se 'cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. l. •
Madrid, 16 de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario. José

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. SUQsecretario del Departamento.

9666 ORDEN. ck 18 de abril de 19'14 por la que se dispone
S6 cumpla en sus· propios términos la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en-el recurso con
tencioso-administrativo número 501.843; interpuesto
por don .Claudio 'José González Corredor.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala~ Quinta del Tri
bunal Supremo con fecha 19 de diciembre de 1973 sentencia fu·
me en el recurso contencioso-administrativo número 501.843,
interpuesto por don Claudia José González Corredor sobre im
pugnación denegación presl\I1ta, por silencio administrativo, sen~
tenda. cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que· desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por donClaudio José González Corredor,
Guarda Mayor segundo del Cuerpo Especial de Guarderia Fo
restal del Estado, contra el acto presunto desestimatorio por
silenció admmistrativo de petición "formulada en solicitud di
rigidaal Subsecretario de) Ministerio de Agriculturá sobre in
tegración en el Cuerpo' General Adminstr~.tivo con todos los
efectos económicos activos' y pasivos 0, subsi4i8J'iamente, que
se le reconozca un complemento de sueldo consistente en la
diferencía' entre los coeficientes 1.4 y 2,3, siempre que· tenga
virtualidad para su cómputo a efectos pasivos. sobre, cuya pet!·
ción se dedujo denuncia de mora. debemos declarar "1 decla
ramos que el acto recurrido es conforme á. derecho y, en con
secuencia, queda válido y subsistente; ob$olviéndose a la Ad
ministración' de la demanda y sus pretensiones; sin hacerse
pronunciamiento singular sobre disposición de costas.-

Este Ministerio ha tenido a bien· disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. 1
Dios guarde a V. l., mucho!j años. . ~
Ma~rid, 16 de abril de 1914,-P. D., el· Subsecretario, José

García Gutíérrez.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

9667 ORDEN ~. 22 de abril de 1974' por la que S8 in.
ctuye· en el III Programarle Red Frigorífica Na
cional la centra~ hortofruttcola de .Frutas Preen
frfadas, S. A.-.en el puerto de AlmprÜl :v Be aprue~

ba el proyecto presentado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la proÍ)uesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por .Frutas Preen
friadas, S. A;_· para 4¡ instalaciótf de una central hortofruticola
en él puerto de Almena. acogiéndose a los benefieíos previstos
en el IU Programa de Red F~oríficaNacional,

Este Minist.erio, previo infonne favorable d~ la ponencia
permanente de ,trabajo 'del Consejo Nacional del Frío, ha teni
do a bien .disponer:

1. DeClarar la instalación de.la central hortofruticola cie re
ferencía ínClUida en el grupo 1.° Frigoríficos de producción.
apartado eJ, produck$ hortofruUcolas. del artículo 4.° del De
creto 1716/1972:. de 30 de· junio, }lar .c:ulJiplír las condiciones en·
gidas en el mismo. - •

2. Proponer la concesión de loa beneficios soJícitados, en
tre los previstos en el articulo 7.- dalmencionado Decreto:, de
preferencia en la obtención de crédito oficial, de reducción del
Impuesto. GeneraJ sobre Tnmsmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados y de reducción del Impuesto sobre Trá-
fico de Empresas., .

El disfrute de estos benefic10s quedará condícionaao al uso
privado de la Instalación.

3. Aprtlbar.. el prQyecto J)I'Elsentado. con .un presupuesto re·
ducido, a efectos de preferencia en la obtenc1ón de crédito ofl· .
cial, a Ja cantidad de 21OU.7B8peSétas. "

4. Conceder unos plazos de -CUatro meses para la iniciación
de las obras e instaladones. y de veinte meses para la f1nalj-

zaclón de las mismas y para- obtener de la De1e8iBCÍón de Agri~
cultura de Almeria la correspondiente autorización de funciona~

miento, contados ambos plazos a partir de la fecha de publica
ción. en el .-Boletín Oficial del Estado_ de la presente resolu
ción.

Lo que ·comunico a V. l. para su -conocimiento y efectos.
Dios guarde a"'V. I.
Madrid, 22 d~ abril de 1914.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

•
ORDEN de 22 da. abril d6 1974 por la que SS
declara comprendida en zona de preferente loca~

lización industrial agraria la instalación de la pla~

ta ~mboteUadora- y bodega de crianza de vinos
f(ln Valdepeñas (Ciudad Real). por «Unión de Ex
portadores Manchegos, S. A.-, y 86 aprueba el
proyecto defintttvo,

Ilmo. Sr.: De confnnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industríasy Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios. sobre la petición formulada por ",Unión de Ex~

portadores Manchegos,.S. A._¡ para la instalación de una planta
embotelladora y bodega de crianza de vinos en Valdepeñas (Ciu~

dad Bea)) , acogiéndose a los beneficios pr3vistos en el Decre
to 2392/1972. de 18 tia agosto. V de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 15211963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés
Preferente, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
des~l:o,' .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
o •

t. Declarar a la instalaci6n de la planta embotelladora y
bodéga de crianza de ~nos en Valdepeñas (Ciudad Reap, por
«Unión de Expcrtadores Manchegos, S. A.-, comprendida en
zona de preferente localización induStrial agraria. por cumplir
las conc.idones y requisitos, que seftala el Decreto 2392/1972,
de '18 de agosto. .

2. In.cluirla en el grupo A de 195 señalados en le Orden de
este Ministerio de 5- de marzo de 1965, excéptuando el beneficio
de la expropiación forzosa de terrenos, por no habers" solicitado.

3. La totalidad de la instalación de referencia queda com
prendida-dentro· de'la zona deprererente 19CQ1ización industrial
agraria. .

4. Aprol:}ar el proyecto definitivo de la instalación proyec·
tada, cuyo presupuesto de inversión" 8 .pfectos de ~ubvenclón,
asciende a cUeeiocho roíllones setecientas cincuenta y siete mil
doscientas cíncuenta y cinco pesetas con cincuenta céntimoS
UB.757.255.fiO pesetas)..

La cuantía d~ la subvención ascenderá como máximo a
tres millones setecientas cincuenta y un mil cuatrocientas cin
cuenta y una (3.751.45H pesetas.

5. Conceder un plazo de tres méses para la iniciación de
las obras y de dieciocho .IIlt'ses para...su terminación, plazos
ambOs que sectmtarál) a partir de la fecha de aceptación por
los interesados de la presente resolución.

Lo que comutUco a V. r. para su conocJmieh.to y efectos.
Di(s guarde a V. l.
Madrid, 22 de abril de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrí~s y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

.9669 RESOLUCION ,de la Dirección General de la Pro·
ducci6n Agraria por la que" determina la poten~

ata de inscripción de l~ tractores marca cMassey-
Ferguson-, modelo 134 C. >

Solicitada por «Motor Ibérica, S. A.-, la .homologación gené
rica de la· potencia de los tractores que se citan. y practicaqa
la misma durante su ensayo reducido en la E;stación de Mecá
nica Agrícola, esta Dirección General,. de conformidad con
lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964,
hace púplica su Resoluci~n de esta misma fecha. por la que:

1. Las Delegaciones" Provinciales, de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca
«Massey-Ferguson-, modelo 134 C. cuyos datos homologados de
potencia y consumo figuran en el' anexo.

2.. La potencia de inscripción de dichcut tractores· ha sido
establecida en 41 (cuarenta y uno) C. V.

Madrid, 29 de marzo de 1974.-El. Director general. P. D., ,el
Subdirector general de Medios de la producción Vegetal, Luis
Miró-Granada Gelabert,
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• ANEii:O QUE SE CITA

Tractor ho~loBado:~

Marca' ..•. o., ... oo. oo. - .. , - -
'" '" ... o" ... oo. o •• o" oo. o •• Massey-Ferguson.

•
Modelo ... o•• o•• oo, ...... '" ...... 134 C.

Tipo 00, ~. ... • •• O" .o.. ;.; '" o.. o.. ... • ••••• oo. oo. ... oo. o" oo. oo. Oruga.

Número. dé .bastidor o cbasJI o., 00' oo. o" ••• o" oo. oo. 00_ o•• oo, . n 19 CL/3190285.

,Fabricante ... oo. 00' 00' oo. 00' oo. oo. oo. 00' o..... o •• oo.... oo, oo. oo. Massey-Fergu~on-Landini,S. p. A., Reggio Emitia Utalia).

Motor: Denominación PerkinS', modelo AD 3152.

N1imero ... o •• 341853 D •

•
Comb\lSUble empleado " o.. ... "! ... .". oo. oo, ... oo. o" ... oo. Gas-oiL Densidad, 0,840. Número de cetano, 50.

V.1ocldad Condiciones aunosférlca.
. (r, p. in.J

ConsumoPotencIa del
tractQJ'.ala ..........

tom& de fuerza

I
(,¡rr!CV. hOra) I(CVJ Tomo

Motor d. Temperatura Presión
tu..... 1"C! (mm. HeJ

.

l. E.....)'Ó". homologación de pot.nclo.

760

Prueba de potencia sostenida a 540 ±10 r ..P< ro, de la toma- de fuerzaI
Datal obeervacioa ;.•••, 1'-.__.'.8_.8_-,-_.!!.II_·_1_._94_4 5_4_0_-'~1...__188__-.J~__1_1_-'-.loI__7_06_._

D~~=d:~aI~d·~~~~···~i 41.4 11 1.944 540 11 11 15.5 I

ll. E~ll)10S QomplementárW$.

Prueba a la v~loc1dad del motor -2.200 r. p. m.- designada como nomina!
por el fabricante para trabaJos -a, la barra'

75015.5

Datos obeervadOS ·l 4_0_.6__-'J"'I__2_._200_._1 61_1_-'1ll.1 1_9_6_-'-'1'-1__11__--'"__7_06__

~~:lé~C:d~~r~l::~~~~~..·~~:I· 43.4 "2200 I 811 11 11

111. Obse:rvacione,: El ensayo 1 está realizado a la velocidad del motor -1.944 revoluciones por minuoo--.; designada como
nominal por el fabriéante para trabajos a la toma de fuerza•

•


